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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, julio veintisiete (27) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
 
AUTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DE COLOMBIA S.A. ESP 
DDO: MUNICIPIO DE ARJONA-BOLIVAR 
 
Visto el informe secretarial obrante en archivo digital #34 y teniendo en cuenta que se 
encuentra vencido el termino de traslado para que la parte demandada objete la liquidación 
del crédito que presentó la parte demandante, razón por la que el Juzgado realizará la 
verificación de conformidad al numeral 3º del Art. 446 del C.G.P que dispone: 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 
será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. (…). 
 
Ahora bien, al observar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, el 
Juzgado considera que la misma se encuentra ajustada a derecho, razón la cual se impartirá 
aprobación. 
 
Por todo lo antes manifestado, el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito presentada, conforme lo expuesto en el 
numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: LIQUIDENSE por secretaria las costas y agencias en derecho de conformidad a 
lo normado en el Art. 366 de C.G.P, teniendo en cuenta a su vez lo ordenado en el numeral 
quinto de la providencia fechada 13 de abril de 2023 que ordenó seguir con la ejecución.  

 
NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 

 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
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